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,ACUERDO DE CONCEJO NO 045/2018-MPL.

Lambayeque, füayo 29 del 2018.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA[lBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1940 de la Constitución Polit¡ca

del Perú modificada por la Ley N" 27680- Ley de Reforma Conslitucional, en concordancia con el a(iculo ll

del TÍiulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de lVunicipalidades, lás L/unicrpalrdades Provrncrales y

Distrilales son los órganos de Gobierno Local y tienen aulonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su compelencia.

Que, mediante escrilo con Registro N' 5166/18 de fecha 1904 2018, a

Hermandad del Sanlisimo Sacramento "Corpus Christi" de Lambayeque, solicitó apoyo económico por el

monto de S/.2,000.00 Soles a fin de realizar la festividad anual del Sanlisimo Sacramenlo Corpus Christi -
Lambayeque 2018.

Que, con lnforme N' 048/20'18-[/PL-GM-GPP del 25.04.2018, el Gerenle

de Planeamiento y Presupuesto de ésta l\,4unicipalidad, procedió a emitrr la Certificación de Credito

Presupuestario N" 0741-2018 por el monto de S/. 1,000.00 Soles, por razones de limitaciones

presupueslarias. Asi mismo, la Gerencia de Municipal de esta comuna mediante lr4emorando N" 0246-20'18-

I\.4P1-GL,{ brinda su confom¡dad al pedido efectuado por la Hermandad

Que, el Asesor Legal de ésta [,4unicipalidad manifiesta que iuego de

realrzado el análisis legal respectivo debe remitirse el expediente administrativo para ser evaluado por el

Concejo lVunicipal, para determinar si aprueba la donación para la Hermandad del Santisimo Sacramento

'CORPUS CHRISTI" Lambayeque 2018, en apoyo económico para la festividad anual, por el monto de S/

1 000 00 ( Un mil con 00/100 soles).

Que, la Ley Orgánica de l\,4unicipalidades - Ley N" 27972 en su arliculo 9"

estable las Atribuciones del Concejo Municipa¡ siendo que el inc.25 prescribe que es una atribuciÓn del

Concejo lüunicipal, aprobar Ia donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la lVunicipalidad

a favor de las enlidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública, de

lo señalado se colige que está dentro de las atribuciones del Concejo [i]unicipal, aprobar o no aprobar la

donación
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POR CUANTO:

Estando a los fundamenlos expuestos y a lo normado por los

articulos 9", 11', 17', 39' y 41" de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades N'27972, el Concejo l\¡unicipal de

Lambayeque, en su Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 21 de Mayo del 2018, cuya Acta es copia de lo

tralado conlorme lo acredita el Secretario General interv¡niente, con el voto a favor de los señores regidoresr

l\lónlca Giul¡ana Toscanelli Rodríguez, lván Alonso l\,4arx Herrera Bernabé, César Antonio Zeña Santamaria

[4guel Ángel Ydrogo Diaz, Augusla Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor

[4anuel Suclupe Llontop, Francisco Javier lvlesla Rivadeneira, Armando Rivas Guevara, Carlos Augusto Diaz

Junco y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas y con dispensa del lrámite de lectura y aprobación del Acla y

por UNANIMIDAD, se aprobó lo siguienle:

SE ACORDO:

ART¡cuLo PRIMERO: APROBAR, la soliciiud de apoyo econón'rico

efectuado por la Hermandad del Santisimo Sacramento "Corpus Christi" de Lambayeque. por el n]onto de Si

i 000.00 Soles, conforme el Cerlificación de Crédito Presupuestario N'0741-2018.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia N,4unicipal adopten

las acciones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÜMPLASE
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